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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 8 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores, en materia medioambiental, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

número de expediente: MA/2014/302/G.c./inc.
interesado: Juan Antonio cebrián iáñez.
niF: 74677004Y.

número de expediente: MA/2014/562/P.n./inc.
interesado: Vanessa cortés carmona.
niF: 79020928n.

número de expediente: MA/2014/271/P.L./inc.
interesado: Viveros Guadalgarden, S.L.
ciF: B29752334.

número de expediente: MA/2014/302/G.c./inc.
interesado: Jonathan Jiménez Tojar.
niF: 75155282E.

número de expediente: MA/2014/291/G.c./EnP.
interesado: Mónica López Soler.
niF: 44578475J.

número de expediente: MA/2014/187/P.A./EnP.
interesado: José María Sánchez Arévalo Rodríguez.
niF: 08888398W.

número de expediente: MA/2014/290/G.c./EnP.
interesado: Francisco María olmedo González.
niF: 24762577H.

número de expediente: MA/2014/248/P.A./EnP.
interesado: Juan Bautista Bueno Moya.
niF: 25704821K.

número de expediente: MA/2014/190/P.A./EnP.
interesado: nieves Alba Molina Sans.
niF: 39919225B.

número de expediente: MA/2014/167/AG.MA./VP.
interesado: Luis Ramos Fernández.
niF: 53373824R.

número de expediente: MA/2014/532/AG.MA./EnP.
interesado: José María Peñuela Mérida.
niF: 26813642n. 00
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Plazo para interponer recurso de alzada: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Málaga, en calle Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno carrera.
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